
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:           PETICIÓN DESEMBARGO 

Radicado:  004 de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

1.- DEJAR SIN EFECTO el auto emitido el 2 de junio de 2021, por el cual 

se ordenó efectuar nuevamente la publicación del aviso, en la forma 

establecida en el artículo 597 del C.G.P.2, toda vez que el mismo se 

encuentra incorporado en el folio 24 del documento pdf 04 

expediente digital.  

 

2.- ORDENAR a secretaria de cabal cumplimiento a lo ordenado en el 

auto del 2 de junio de 20213, mediante el cual se decretó el 

levantamiento del embargo de la cuenta de ahorros No. 206-02242-6 

del Banco Santander. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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